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PROPOSICIÓN ADITIVA A LA PROPOSICIÓN No. 05 DE 2025 
 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Situación habitacional de la población víctima del conflicto armado en Bogotá 
 
Facultades; las contenidas en el artículo 14 del Decreto-Ley 1421 de 1993 “Por el cual se 
dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá”, reglamentada en el 
Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, 
Distrito Capital”, modificado por el Acuerdo 837 de 2022. 
 
Citados: Gustavo Quintero, Secretario de Gobierno de Bogotá; Isabelita Mercado Pineda, 
Consejera de Paz, Víctimas y Reconciliación; Vanessa Velasco Bernal, Secretaria Distrital 
del Hábitat; Guillermo Escobar Castro, Director General del IDIGER; Juan Carlos Fernán-
dez Andrade, Director General de la Caja de Vivienda Popular.  
 
Invitados: Contraloría Distrital, Personería Distrital y Veeduría Distrital. 
 
 
Cordial saludo, 
 
Sírvase sustentar de manera amplia y detallada, adjuntando los soportes pertinentes, las 
siguientes preguntas:   
 
Cuestionario:  
 

1. Favor sírvase informar el número de personas víctimas del conflicto armado que se 
encuentran en Bogotá.  
 

2. Por favor describa la caracterización de las personas víctimas del conflicto armado 
que habitan en Bogotá, disgregando la información por género, edad, localidad y 
barrio. 
 

3. Respecto a la meta del PDD: Consolidar 1 modelo de integración de servicios insti-
tucionales a nivel territorial para las víctimas del conflicto armado orientado a la asis-
tencia, reparación integral y a la superación de su condición de vulnerabilidad, a 
través de un análisis sistémico, conforme a las competencias del Distrito. Este mo-
delo contará con enfoques diferencial, étnico y de género.  Favor sírvase informar 
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el estado de avance de la meta y el número de personas víctimas del conflicto ar-
mado que han sido beneficiadas hasta la fecha por este modelo; disgregando por 
género, edad, localidad y especificando el servicio prestado para las mismas. 
 

4. Respecto a la meta del PDD: Intervenir 2 polígonos priorizados de intervención in-
tegral de revitalización y mejoramiento de barrios que promuevan la renaturalización 
y la adaptación al cambio climático. Sírvase informar el estado de avance de la meta 
y el número de hogares víctimas del conflicto armado que se han visto beneficiados, 
especificando sus barrios de ubicación y beneficios específicos.   
 

5. Respecto a la meta del PDD: Intervenir 1800 Hectáreas a través de los Planes de 
Intervención para el Mejoramiento Integral del Hábitat (PIMI- Hábitat). Sírvase infor-
mar el estado de avance de la meta y el número de personas víctimas del conflicto 
armado que se han visto beneficiados, especificando lugar de ubicación y beneficios 
específicos. 

   
6. Respecto a la meta del PDD: Atender 1.300.000 personas pobres extremas, pobres, 

vulnerables y víctimas del conflicto interno armado en esas condiciones, mediante 
transferencias monetarias (condicionadas y no condicionadas) donde se garantice 
que la población beneficiaria en su mayoría sean mujeres. Favor informe el estado 
de avance de la meta y el número de transferencias monetarias condicionadas y no 
condicionas que se han entregado a personas víctimas del conflicto armado, disgre-
gando la información por género y localidad.   
 

7. Respecto a la meta del PDD: Implementar al 100% las medidas de atención y asis-
tencia a víctimas conforme a la competencia del Distrito. Sírvase describir las medi-
das de atención y asistencia que desde el Distrito se han implementado. Favor in-
forme el estado de avance de la meta, el número de personas víctimas del conflicto 
armando que se han beneficiado, disgregando la información por género y localidad.   

 
8. En relación a la meta PDD: Garantizar el acceso a 17.280 personas víctimas del 

conflicto armado a las medidas de rehabilitación establecidas en la Ley 1448 de 
2011 a través del desarrollo del componente de atención psicosocial del PAPSIVI y 
de sus estrategias diferenciales. Favor informe el estado de avance de la meta y el 
número de personas víctimas del conflicto armando que se han beneficiado, disgre-
gando la información por género y localidad. 

 
9. En relación a la meta PDD: Garantizar que el 100% de los estudiantes de básica y 

media reciben el servicio educativo oportunamente, incluyendo los estudiantes su-
jetos de especial protección constitucional, como la población con necesidades edu-
cativas especiales, estudiantes víctimas del conflicto armado o de violencia intrafa-
miliar, migrantes, entre otros. Favor informe el estado de avance de la meta y el 
número de personas víctimas del conflicto armando que se han beneficiado, disgre-
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gando la información por estudiantes víctimas de conflicto armado que están reci-
biendo el servicio educativo en básica y media, institución educativa, grado, género 
y localidad. 

 
10. En relación a la meta PDD: Aumentar en 1.500 la oferta de cupos en programas 

altamente demandados y pertinentes que respondan a las expectativas y proyectos 
de vida de las y los bogotanos en el marco de su autonomía universitaria, teniendo 
en cuenta criterios de priorización para población víctima del conflicto armado, en 
reincorporación y reintegración, sus hijos/as, mujeres víctimas de violencia y otras 
poblaciones en vulneración de derechos. Favor informe el estado de avance de la 
meta, ¿cuáles son los criterios de priorización que se implementan para las perso-
nas víctimas del conflicto armado? Sírvase informar el número de cupos otorgados 
a personas víctimas del conflicto armado y en que programas. 
 

11. Respecto a la meta PDD: Reasentar 100 familias ubicadas en zonas de alto riesgo 
no mitigable a través de adquisición predial. Sírvase informar el estado de avance 
de la meta y el número de hogares víctimas del conflicto armado que se han visto 
beneficiados, especificando sus barrios de ubicación y beneficios específicos.   

 
12. Respecto a la meta PDD: Reasentar 2.000 Hogares ubicados en zonas de alto 

riesgo no mitigable y/o las ordenadas mediante actos administrativos o sentencias 
judiciales. Sírvase informar el estado de avance de la meta y el número de hogares 
víctimas del conflicto armado que se han visto beneficiados, especificando sus ba-
rrios de ubicación y beneficios específicos.   

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ  
Vocera Colombia Humana 
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